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C€ro Colorádo. 23 de enefodo 2026

VISTO:

El Informe N'664-2025-SGGIRS-GSCA-MDCC del Sub Gerente de cestión Inlegral de Residuos Sólidos; Informe N"003-
2026'GSCA-[¡D[4 delGerenle de Servicios a ]a Ciudad y Amb¡ente; Proveido N' 173-2026-óM-t¡DCC de cerencia t\¡unicioalr lnlorme
N'03'l del Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalizaciónt proveído N' 2S7-2026-GM-MOCC de

Mun¡c¡pali Informe Leg€l N'003-2026-ABG-SGALA-MDoo de ta Abogada de ta sub Gerencia de Asuntos Legates
Proveido N' 022-2026-GAJ-[¡DCC de ta cerencja de Asesoria Jurídica, y]
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YX",I Que,,el anículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescnbe que tas municipatidades provinciales y distritates

-S son Órg ros de gobierno loca¡ que gozan de autonomia politica, económica y adminislrat¡va en los asuntos desu competencia;
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Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [.4unicipalidades anota que la autonomia que la Conslitución
Política del Perú eslablece para ¡as municipalidades ¡adica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislralivos y oe
administrac¡ón, con sujeclón al ordenamiento jurídicol

,, Que, el articulo 87 de la Ley orgánica de Llunicipalidades subraya que las municipa¡idades prov¡nciales y djstrita¡es, para
cumplir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciónes y cómpelencias'no estaUleiioas
específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibil¡dades y en tanio dichas funciones y compelencias
no eslén reservadas expresamente a otros organ¡smos públicos de nivel regional o nacionál;

Que' el sub numeral 3.1 del numeral 3 del artículo 80 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l,4unicipalidades, precisa que es
lunción.especilica exclusiva de las municipalidades distrilales, en materia de saneamiénto,-salubridad y salüd, el provéer oel sérvicio
de limpieza públca, determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el apróvechamiento industrial de los
desoerdicios:

Que' la literal d) del articulo 24 del Decreto Leg slativo 1278 que aprueba la Ley de Gestión Integrafde Residuos Sótidos norma
que las municipalidades dislrilales en materia de manejo de residuos sólidos son compelentes para apróbar y aclualizar el plan distrital
de manejo de residuos sólidos, para la gestión eficienle de los residuos de su jurisd¡cción, en concordancia con los planes provinciales
y el plan nacional;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto público
contempla que loda disposición o aclo que implique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el presupúesto, de modo
que se suiete en lorma esficta al crédito presupuestar¡o autorizado a ia Enlidad públ¡ca;

Que, medianle Informe N'664-2025-SGGIRS-GSCA-MDCC del Sub Gerente de Gestión Integrat de Residuos Sólidos, prof.
Ramiro Pérez Ninasivrncia, dirigido al Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, remite el plan d; trabaio denominado "pian de
RecuperaciÓn de Areas Degradadas por Residuos Sólidos en el Botadero Municipal deldistrito de Cerro Colorado, Sector pampa La
Elrella y el Hueco, pro'i incia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa", estableciendo como costo presupueslario para su ejecución el
monlo de S/. 27,850.00 Soles; asimismo, señalando que se liene como objelivo primario, mejorar la piovisión db serviciós públlcos
preslados por los gobiernos locales en et marm de la Ley N. 27972, Ley Orgánica de l\,lunicipaiidadesj

Que, con Informe N"003-2026-GSCA-[¡DM del Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente, de fecha '12 de enero de 2026,
dirigido al Gerente ¡¡unicipal. emile oprnión en el cual concluye, esta gerencia aprueba á mntenjdo del plan denominado'plan de
Recuperación de Aleas Degradadas por Residuos Sólidos en el Botadero l\¡unicipal del dislrilo de Cerro iolorado, Sector pampa La
Estrella y el Hueco, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", propuesto por el Sub Gerenle de Gestión Integral de Res;duos
Sólidosj

Que, medianle Inlorme N'031-2026-IVDCC/GPPR de fecha 20 de enero de 2026, el Gerente de Planificación, presupuestc ,
Racionalizac¡ón, C.P.C. Ronald NéstorJihuallancaAquenta, evaluando lo determinado en elcilado plan de trabajo, asigna d¡sponibilidad
presupuestal por el importe ascendente a la suma de S/. 27,850.00 (Vejnlisiele mil ochocienlos cincuenta con d0/1OO Solesi: acotando
que el referido gasto será financiado con la Fuenle de Financiamiento 5 recursos Delerminados, Rubro g lmouestos Munici;ales:

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle lvlariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna letSiffar"

."'$n';;t
',/{$rym, E-Yo.o.*nf

Que, la Gerencja de Asesoria J uridica analizando elexpediente presenlado, derivael Informe Leaal N'003-2026-ABG-SGAtA-
[,4DCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminislrativos, ratificado med¡ante provéíoo N' 022-2026-GAJ-|VDCC
del Gerenle de Asesoria Juridica, a cargo del Abg. Leoncio Héclor lnocencio Pérez, opinándose: SE APRUEBE el "plan de
Recuperación de Areas Degradadas por Residuos Sólidos en el Botadero i4unic¡pal del distrito de Cerro Colorado, Sector pampa La
Eslrella y el Hueco, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", por la suma dispuesla en el lnforme N.031-2026-MOCC¡éppn
del Gerente de Planillcación, Presupueslo y Racional¡zación;

Que' en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub exam¡ne, contiene la información-juslifcaclón, marco legal,
objelivos,.metas, 

-cronograma, 
entle olros-y el suslento técnico practicado por el funcionario público encargado de su eláboraciOn,"asl

como- la disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramienlo respo;sable de los procesoi de
planificación, presupuesloy racionalización-, resulta, desde elpunto de vista légal, faclible su aprobación, máxime sicon ésiese logrará
recuperar el área afectada y a su vez mitigar los posibles impaclos socio-ambienlales;

Que' en merito al numeral 41 del arlículo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-¡/DCC, que desconcenlra y delega
alribuciones alGerente lVunicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad d! ia materia, correspondeie
expid¿ el acto resolulivo corresDond¡ente:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva
en los informes lécnicos y legales existenles en el presente casol

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGARaI Gerenle de Sefvicios a la ciudad y Amb¡ente ta supervisión y confot de la ejecución
del Plan en referencia, debiendo v¡g¡lar y fiscalizar las acciones del responsable deiproyecto.

ART|CULo TERCER0. - DISPONER al Sub Gerente de Geslión Inlegral de Residuos sólidos en mordinación con et cerenre
de Servicios a la ciudad y Ambiente la responsabilidad de la ejecución, y a ta Sub Gerencia de Logíst¡ca y ,lbastecimientoi ta
responsabilidad de contratació-n de bienes y servicios, debiendo presenlarse los informes necesarios, sóbre loiavances y ejecución
del plan, asícomo un informe fnal mn los resu¡tados obtenidos.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la pfesente resolución al Gerente de servicios a ta ciudad y Ambiente, sub Gerente de
Gestión Integral de Residuos Sólidos, Gerencia de Planiflcación, Presupuesto y Racionalización, y demái áreas intáesadas para sus
mnoc¡miento y fnes pert¡nentes.

ART{CULo QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, ta pubt¡cación de la presente Resotución en
el Polal lnstilucional de la Página Web de la Municipatidad Distritaide Cerro Cotorado.
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